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El motivo de esta circular es el facilitaros una guía con todas las medidas que 
existen actualmente en PORTUGAL, provocadas por la crisis del Covid-19.  
 
Toda esta información esta facilitada por las diferentes asociaciones que 
componen la IRU y es a través de ésta que nos llega a nosotros. 
 
ALEMANIA: 
 
A partir del martes 2 de febrero de 2021, a las 00:00 horas, el departamento francés 
del Mosela se considerará una "zona de variante preocupante" según la 
CoronaEinreiseVO alemana. La decisión correspondiente fue publicada por el RKI el 
28.02.2021, a las 12:45 horas.  
 
En consecuencia, y a partir de la fecha, dejarán de aplicarse todas las exenciones 
de la obligación de registro, así como de la obligación de someterse a las 
pruebas, a las personas que entren en Alemania y que hayan permanecido o 
transitado por el Mosela durante los últimos 10 días.  
 
Por el momento, Alemania no tiene previsto introducir controles fronterizos en la frontera 
entre Alemania y el departamento del Mosela. 
 
Se prorrogan los controles restablecidos temporalmente en la frontera interior 
terrestre con Portugal desde la 01:00 horas del 1 de marzo de 2021 hasta la 
01:00 horas del 16 de marzo de 2021. 
 
GRECIA: 
 
El Viceministro de Protección Civil griego ha anunciado nuevas restricciones para entrar en Grecia 
a través de Kakavia (Grecia-Albania) y Evzoni (Grecia-Macedonia del Norte) en un esfuerzo por 
limitar la propagación del coronavirus (Covid-19).  
 
Según las nuevas restricciones, a partir de las 6:00 horas del lunes 1 de marzo de 2021 y hasta 
el 15 de marzo de 2021  
 
- La entrada por los puntos fronterizos de Kakavia y Evzoni (incluido el paso de camiones) se 
permitirá estrictamente entre las 7 y las 19 horas  
 
- La entrada máxima de 700 entradas a Grecia desde ambos puntos fronterizos por día se fija 
ahora en 400, también cuentan los camiones. 
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- Todos los ciudadanos (incluidos los conductores) que entren en Grecia desde Kakavia y Evzoni 
estarán obligados a someterse a una prueba rápida de Covid-19 en ambos puntos fronterizos. A 
los que den positivo se les denegará la entrada.  
 
- Todos los ciudadanos que entren en Grecia por ambos puntos fronterizos deberán autoaislarse 
durante 14 días (frente a los 7 días anteriores).  
 
Se recuerda que todas las personas (incluidos los camioneros) que pasen por los puntos de 
entrada a Grecia están obligadas a haber rellenado un formulario de localización de pasajeros 
(PLF) antes de su viaje.  
 
Además de la información anterior, también se realizan pruebas rápidas en los puertos de Patras 
e Igoumenitsa a todas las personas que entran en Grecia a través de Italia, y desde el 25.02.21 
se realizan pruebas rápidas en Promahonas (GR-BUL), lo que ha provocado largas colas y retrasos 
en el BCP.  
 
El gobierno griego ha decretado el confinamiento del país desde el sábado 6 de noviembre hasta 
el 20 de noviembre. No hay restricciones para el transporte de mercancías, siempre y cuando se 
justifique adecuadamente el desplazamiento. Esto puede conseguirse con el CMR y el certificado 
de desplazamiento de la Comisión Europea.  
 
Hay que recordar que es necesario completar un formulario antes de entrar en el país, que lo 
podéis encontrar aquí: https://travel.gov.gr/#/  
 
POLONIA: 
 
Según el nuevo reglamento del Gobierno de Polonia sobre las restricciones relacionadas con el 
COVID19, publicado el 26 de febrero de 2021, entre otras cosas, también se introdujeron nuevas 
medidas en relación con las entradas desde la República Checa y Eslovaquia a Polonia.  
 
Sin embargo, las disposiciones prevén que los conductores que realicen transportes por 
carretera, como parte del transporte internacional por carretera o del transporte 
combinado internacional, están exentos de la cuarentena y de la obligación de presentar a la 
entrada en Polonia un certificado que confirme los resultados negativos de la prueba del 
COVID19. 


